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Tarifas
Concepto Tarifario Tributos excluidos

8. Revisión de vehículos a motor
de hasta tres ruedas 1.443 ptas.

9. Revisión de los sistemas
de tarificación de vehículos
autotaxis y cuentakilómetros 1.050 ptas.

10. Revisión extraordinaria
de tacógrafos en banco de rodillos 6.195 ptas.

11. Revisión de vehículos de mercancías
peligrosas para renovación
del Certificado TPC o ADR 9.455 ptas.

12. Inspección extraordinaria de vehículos
accidentados conforme al artículo 6.5
del Real Decreto 2042/1994 15.753 ptas.

13. Pesada de camión en carga 525 ptas.

b) Las inspecciones técnicas realizadas con motivo de
reformas catalogadas de importancia con exigencia de pro-
yecto según Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, deven-
garán tarifa doble de la correspondiente a una inspección
ordinaria al mismo vehículo.

c) Las inspecciones técnicas de vehículos realizadas
con estaciones móviles en sus desplazamientos a los dife-
rentes puntos fuera de una estación fija, vendrán aumen-
tadas sobre las anteriores tarifas en la cantidad de
1.261 ptas.

d) En la segunda inspección como consecuencia de
rechazo en la primera, no se devengará tarifa alguna si
la presentación del vehículo a inspección se hace dentro
de los dos meses naturales contados desde la fecha de
la primera inspección. En caso contrario, se devengará
la tarifa completa que corresponda.

La tercera y sucesivas inspecciones motivadas por
rechazo de las anteriores, devengarán una tarifa de
1.051 ptas. si se llevan a cabo dentro de los dos meses
naturales, contados desde la fecha de la primera inspec-
ción. En caso contrario, se devengará la tarifa completa
que corresponda.

e) Las cuantías anteriormente definidas serán incre-
mentadas con el Impuesto del Valor Añadido en vigor y,
en su caso, con la Tasa de Tráfico.

Segundo. En todas las estaciones de inspección técnica
de vehículos, las tarifas expresadas en el punto primero
estarán expuestas al público en lugar visible.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en
el plazo de un mes contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de enero de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 3822/97).

A los efectos prevenidos en los artículos 52 y 53 de
la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, artículo 9 del Decreto
2617/1966, y el artículo 10 del Decreto 2619/1966, estos
últimos de 20 de octubre, se somete a información pública

la petición de autorización y declaración de Utilidad Públi-
ca, implicando esta última la urgente ocupación a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
una instalación eléctrica cuya relación de afectados se
publica en el BOP y Diario Sur, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación.

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, núm. 5. 41004,

Sevilla.

DESCRIPCION DE LA INSTALACION

Modificación de línea aérea de 883 m. de longitud,
a 66 KV. Doble circuito «Los Montes-Miraflores-Torre del
Mar», con línea de 20 KV. Simple circuito «Miraflores-C.T.
La Cerda», entre los apoyos 13,14 y 15 junto a la Ronda
Este en el T.M. de Málaga, que se han visto afectadas
por los deslizamientos de laderas producidos en los már-
genes de la CN-340, P.K. 246 a 246, 4.

Términos municipales afectados: Málaga.
Presupuesto en pesetas: 41.944.970.
Referencia AT-678/190/1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Administrativo
del Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo,
podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos
de rectificar posibles errores en la relación indicada, de
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones
procedentes por razón de lo dispuesto en los artículos 25
y 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Dele-
gación Provincial, que el peticionario les facilite los datos
que consideren precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 27 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6.462/AT. (PP. 3823/97).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Línea Aérea M.T. con entronque en
LAMT Subestación Pulianas-Juncaril de 995 m., cable Alu-
minio s/c 3x54,6 mm2, sobre 8 apoyos metálicos, ais-
lamiento por cadenas de 3 elementos U40BS, situada en
t.m. de Pulianas.

Presupuesto: 2.963.350 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6.461/AT. (PP. 3824/97).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. con cable
Aluminio 12/20 Kv., 3(1x150) mm2, aislamiento polietileno
reticulado, con origen en apoyo 98 de LSMT Pulia-
nas-Cerrillo de Maracena y final en Nuevo «C.T. Volvo».

Nuevo «C.T. Volvo», de tipo interior prefabricado, con
potencia de 250 Kva. y relación de transformador 20
Kv./B2, situado en t.m. de Pulianas (Granada).

Presupuesto: 5.404.100 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6.459/AT. (PP. 3825/97).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Mejora Línea Aérea M.T. a 20 Kv. de
586 m de longitud, cable 3 LA-56, apoyos metálicos, ais-

lamiento por cadenas de 4 elementos U40BS, de Almu-
ñécar a Urbaniz. Los Plátanos.

Mejora L.A.M.T. Almuñécar-Punta de la Mona, con-
ductor 3 LA-56, aislamiento por cadenas de 4 elementos
440BS.

1.085 m de paso a subterránea de la LAMT en Urbaniz.
Cotobro, con conductor Aluminio 3(1x150 mm2), aisla-
miento 12/20 Kv. polietileno reticulado.

Mejora del C.T. Cotobro con instalación de 3 celdas
de protección de línea, 1 celda de protección de trafo,
situado en t.m. de Almuñécar.

Presupuesto: 10.004.770 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 14 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6.450/AT. (PP. 3826/97).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del
proyecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Sustitución Parcial de la Línea Aérea
M.T. Loja-Algarinejo, de 8.000 m. de longitud, conductor
Al-Ac de 54,6 mm2, aislamiento por cadenas de 3 ele-
mentos U40BS, 38 apoyos metálicos, situada en tt.mm.
de Loja, Algarinejo y Zagra.

Presupuesto: 20.034.885 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. Expte. núm. 6.506/AT. (PP. 3827/97).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,


